
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 
 

Facatativá, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

Expediente:  2009-00166 

Demandante:  JOHANNA ANDREA SOLORZANO REYES 

Demandado:  MUNICIPIO DE CACHIPAY 

 

EJECUTIVO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, de conformidad con el informe secretarial 

que antecede. 

 

Encontrándose el proceso en trámite de dar cumplimiento al auto adiado 20 

de junio de 2019, esto es, hacer entrega de los dineros resultante del 

fraccionamiento del título No. 409000000111900 a favor de PORVENIR y 

del Municipio de Cachipay, se hace necesario requerir a los apoderados de 

las partes para que alleguen los poderes debidamente facultados para 

recibir dichos títulos, esto en virtud que a partir de la presente anualidad 

comenzó nueva administración por parte del municipio y por otro lado, el 

poder que reposa en representación de PORVENIR data del año 2018, por lo 

que resulta imperioso tener certeza si la representación de PORVENIR 

continua en cabeza del togado Fernando Enrique Arrieta Lora. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la entidad Porvenir S.A para que certifique si la 

representación de sus intereses dentro del presente proceso aun continua 

en cabeza del Dr. Fernando Enrique Arrieta Lora o en su defecto, allegue 

nuevo poder con la facultad de recibir títulos junto con los documentos 

soportes. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al alcalde del Municipio de Cachipay para que 

allegue el respectivo poder debidamente diligenciado junto con los 

documentos soporte, de conformidad con lo señalado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       20 

 

DE HOY         21 DE AGOSTO          DE          2020 

 

EL SECRETARIO, (art. 9° Decreto 806 de 2020) 


